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extradición, y para acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a 
la Fiscalía General de la Nación, por ser la entidad competente para esos efectos. 



   29DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 013 DE 2021
(enero 7)



30  DIARIO OFICIAL
Edición 51.550

Jueves, 7 de enero de 2021



   31DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021



32  DIARIO OFICIAL
Edición 51.550

Jueves, 7 de enero de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 014 DE 2021
(enero 7)



   33DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021



34  DIARIO OFICIAL
Edición 51.550

Jueves, 7 de enero de 2021



   35DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 015 DE 2021
(enero 7)



36  DIARIO OFICIAL
Edición 51.550

Jueves, 7 de enero de 2021



   37DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021

RESOLUCIÓN NÚMERO 016 DE 2021
(enero 7)



38  DIARIO OFICIAL
Edición 51.550

Jueves, 7 de enero de 2021



   39DIARIO OFICIAL
Edición 51.550
Jueves, 7 de enero de 2021 Hoja No. 7 de la Resolución "Por la cual se decide sobre una solicitud de extradición". 

10. Que el Gobierno Nacional ordenará la entrega del ciudadano JHONY REYNA
JIMÉNEZ condicionada al ofrecimiento del compromiso del Estado requirente de
cumplir las condiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906
de 2004, esto es, que el ciudadano requerido no será sometido a desaparición forzada,
a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de
destierro, prisión perpetua y confiscación.

Al quedar condicionada la entrega, la Fiscalía General de la Nación no podrá poner a 
disposición del Estado requirente al mencionado ciudadano sino hasta tanto se allegue, 
por parte del país requirente, el compromiso formal sobre el cumplimiento de estos 
condicionamientos, para lo cual, tan pronto se reciba el mencionado compromiso, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías 
ofrecidas a la Fiscalía General de la Nación para que se adelanten las gestiones 
necesarias y se proceda a la puesta a disposición del Estado requirente de la persona 
reclamada. 

11. Que al ciudadano requerido le asiste el derecho de que se le reconozca en el
Estado requirente el tiempo que permaneció detenido por cuenta del trámite de
extradición, y para acreditar esa situación, podrá solicitar la respectiva constancia a la
Fiscalía General de la Nación, por ser la entidad competente para esos efectos.

Por último, debe indicarse que, en el marco del "Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica

,, 
declarado en todo el territorio nacional3 con el fin de conjurar la 

grave calamidad pública a causa de la pandemia del Coronavirus COVID19, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto Legislativo Nº 487 del 27 de marzo de 20204, por medio del 
cual se suspendieron, por un término de 30 días calendario, los términos del trámite de 
extradición previstos en la Ley 600 de 2000 y en la Ley 906 de 2004 y demás normas 
previstas en el ordenamiento, con algunas excepciones, plazo prorrogado en los 
mismos términos a través del Decreto reglamentario Nº 595 del 25 de abril de 20205, a 
partir del 25 de abril de 2020 y "hasta la finalización de la Emergencia· Sanitaria 
decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social

,,6.

La Corte Constitucional, en ejercicio del control automático sobre el Decreto Legislativo 
Nº 487 del 27 de marzo de 2020, mediante sentencia C-201/20 del 25 de junio de 20207 
dentro del Expediente RE-2518, declaró IN EXEQUIBLE el Decreto Legislativo 487 del 
27 de marzo de 2020, advirtiendo que dicha decisión "no afecta la suspensión de 
términos por 30 días de los trámites de extradición de personas requeridas para el 
cumplimiento de condenas en firme, en los que ya se había proferido resolución 
ejecutoriada concediendo la extradición para la fecha de expedición el (sic) Decreto 
Legislativo 487 de 2020." 

3 Mediante Decreto Nº 417 del 17 de marzo de 2020. 
4 Publicado en el Diario Oficial Nº 51.269 del 27 de marzo de 2020. 
5 Publicado en el Diario Oficia] Nº 51.296 del 25 de abril de 2020. 
6 El Ministerio de Salud y Protección Socia] mediante Resolución Nº 844 del 26 de mayo de 2020 prorrogó la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020. 
7 Comunicado Nº 26 publicado el 28 de junio de 2020 en la página Web de la Corte Constitucional. 
8 M.P Alejandro Linares Cantillo.
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 
  

  

 REPUBLICA DE COLOMBIA 
I 

14137     31/12/2020 

14137     31/12/2020 

Por medio de la cual se corrige un error aritmético en la Resolución 9744 del 05 de noviembre de 2020 “Por 
la cual se ordena la baja definitiva de bienes muebles de carácter material e inmaterial de los inventarios 
de la Superintendencia de Transporte que presentan un estado de inservibles, obsoleto y sin uso para la 
entidad, según Resolución 533 de 2015, instructivos 002-003 y Resolución 7366 de 2020”. 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL  

 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las consagradas en el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, 
el artículo 16 de la Resolución 5731 de julio 25 de 2012, y el artículo 5 de la Resolución 7730 del 28 de 
junio de 2013 y,  

        
 

I.CONSIDERANDO 
 

 
1 Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia faculta a la administración pública asumir 

la responsabilidad del manejo de sus bienes, así como aplicar los mecanismos necesarios que 
permitan control, racionalización y correcta destinación de los mismos. 

 
2 Que, en desarrollo del anterior precepto, esta Superintendencia expidió la Resolución 9744 del 05 de 

noviembre de 2020, “por la cual se ordena la baja definitiva de bienes muebles de carácter material 
e inmaterial de los inventarios de la Superintendencia de Transporte que presentan un estado de 
inservibles, obsoleto y sin uso para la entidad, según Resolución 533 de 2015, instructivos 002-003 
y Resolución 7366 de 2020”. 
 

3 Que, por un error aritmético, en la precitada resolución se estableció que el valor histórico total de 
todos los bienes era de TRES MIL OCHOCIENTOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($3.809.850.124,00), sin embargo, 
efectuada una nueva revisión por parte de la Dirección Administrativa, ésta encontró que el valor 
histórico de los bienes es de CUATRO MIL DIEZ MILLONES CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($4.010.113.327,00).   
 

4 Que la diferencia de $200.263.203 corresponde a lo siguiente: Equipo de Cómputo $200.614.191 
debido a la formulación en el archivo de Excel el cual no contemplo la sumatoria de la totalidad de los 
bienes; Muebles y enseres se duplico la placa 4193 por valor de $336.400 y Bienes Intangibles 
$14.588,56 por diferencia entre el valor histórico y el reportado; no obstante  los  bienes dados de 
baja en la Resolución 9744 del 05 de noviembre de 2020, corresponde a los bienes autorizados para 
la baja, previo Comité evaluador de bienes. 

 
5 Que fue preciso realizar ajuste al cálculo de depreciación a 31 de diciembre de 2020, para lo cual la 

dirección Administrativa, procedió al efectuar el mismo con base en la Política Contable de la Entidad.  
 

6 Que, mediante sección del Comité Evaluador de Bienes del 31 de diciembre de 2020, la anterior 
corrección aritmética fue puesta en conocimiento. 
 

7 Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo-Ley 
1437 de 2011, dispone que “en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 

dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública
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